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2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 

Tipo de empresa: 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es igual o menor de 5 – 50 puntos. 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es superior a 5 e inferior o igual de 10 –------------------
--------------------------- 25 puntos 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es superior a 10 e inferior o igual a 25 --------------------
-------------------------– 20 puntos. 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es superior a 25 –-------- 15 puntos. 

hasta 50 

2 
Para aquellos solicitantes cuya plantilla media del periodo de 
referencia no sea superior a la plantilla media del periodo 
determinado --------------------------------------------------10 puntos  

10 

3 
Para aquellos solicitantes en régimen de estimación objetiva del 
IRPF -----------------------------------------------------  40 puntos 

40 

4 
Para aquellos solicitantes cuyo importe total de Ingresos de 
explotación / Importe neto de la cifra de negocios (Según los 
casos) sea inferior en el 2021 respecto al 2019. -- 15 puntos 

15 

5 
Para aquellos solicitantes cuyo Importe neto de la cifra de 
negocios / rendimiento neto del total de actividades económicas 
sea negativo en el ejercicio 2021. ---15 puntos 

15 

 
La valoración interna de estos criterios podrá modificarse en las convocatorias, respetando en todo caso 
los límites establecidos para cada uno de ellos, hasta un máximo de 100 puntos. 
 
4. Se podrá determinar en convocatoria una puntuación mínima dentro de los criterios de valoración para 
ser beneficiario de esta subvención. 
5. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los 
beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el menos. 
En el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.U. 
6. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en el 
plazo de la convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo 
de presentación. 
7. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como 
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su 
puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se 
hará en orden decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y 
normas de desempate antes referidas, siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.  
 
Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas 
quedara sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando 
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 
 
ARTICULO 12.- PROCEDIMIENTO DE CONCESION Y ORGANOS COMPETENTES. 
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada 
por la Orden núm. 1232 de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública 
instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la 
situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de 
subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio a determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad 
instrumental Proyecto Melilla SAU. 
2. Una vez estudiadas por la entidad instrumental gestora de las ayudas las solicitudes y verificado el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para ser persona beneficiaria, los servicios técnicos de 
PROMESA emitirán un informe de cumplimiento, que será rubricado por el/la titular de la Gerencia Proyecto 
Melilla y lo elevará al órgano instructor. 
3. El órgano instructor, que se determinará en la convocatoria, asistido por el personal de PROMESA, 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos. 
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